CAUSA NO. ____________________

ESTADO DE TEXAS 	§  	EN EL TRIBUNAL DE JUSTICIA
	§
v.	§	RECINTO____
	§
______________________________	§
ACUSADO	§	CONDADO _______________, TEXAS

AVISO DE FALTA DE COMPARECENCIA ANTES DE LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE ARRESTO
[bookmark: _Int_Iv2kt60H]El tribunal DETERMINA que el acusado no compareció como se requiere el ______________________ de 20____. Se ORDENA al acusado que comparezca en ______________________________________, Condado de ________________, Texas, a las _____ ___.m., el _________________________ de 20____. La falta de comparecencia puede resultar en la no renovación de la licencia de conducir del acusado y/o en la emisión de una orden de arresto para el acusado. 
AVISO DE ALTERNATIVAS AL PAGO DE LA MULTA Y LOS COSTOS: Un acusado que es condenado por un delito penal punible solo con una multa tiene derecho a métodos alternativos para satisfacer la sentencia en su contra si no puede pagar la multa o los costos, en su totalidad o en parte, que incluyen:
· Un plan de pago, que permite al demandado realizar los pagos de la multa y los costos en intervalos designados. (Tenga en cuenta que el pago más de 30 días después de que se evalúe la multa o los costos dará lugar a un cargo de reembolso de pago de $15).
· Disposición de la cantidad gravada por la realización de servicios comunitarios. Hay muchas opciones que cumplen con los requisitos de la ley para el servicio comunitario, consulte el Código de Procedimiento Penal Art. 45.049 para obtener todos los detalles. Un acusado tiene derecho a un crédito mínimo de $100 por cada 8 horas de servicio comunitario realizado.
· Si la prestación de servicios comunitarios impone una dificultad excesiva, el acusado que no puede pagar puede tener derecho a una exención de la multa y los costos, en su totalidad o en parte.
· Un acusado puede tener derecho a crédito de cárcel en ciertas circunstancias si el acusado cumplió una sentencia de cárcel o prisión por otro delito después de cometer este delito. 

El demandado fue notificado de esta información por:
· Teléfono al siguiente número: _____________________________________________
o   Correo ordinario a la siguiente dirección: ___________________________________________
EMITIDO Y FIRMADO EL _________________________ 20____. 
							

________________________________________________
JUEZ DE PAZ, COMISARÍA _______
CONDADO _____________________, TEXAS 
